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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 
Al (a) Doctor (a) CARLOS ARTURO RAMIREZ CASTILLO titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 
94405570 inscrito  en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  
de  la Judicatura  con la Tarjeta  Profesional  No. 236055 del  C.S.J, y al (a) Doctor (a)  
HUGO ALEJANDRO DUQUE OSPINA  titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 16925842 inscrito  
en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura  con 
la Tarjeta  Profesional  No. 258257  del  C.S.J para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezcan al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 
del 19 de Enero de 2022, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO 
HERNÁNDEZQUIÑONEZ , que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTIDOS (22) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS  MIL VEINTIDOS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) dictado 
dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: RAD. No. 76-001-11-02-000-2021-01447-
00, que se originó por la queja  que  hiciere  la  señora GINEL  GOMEZ  QUIÑONEZ  y ARMANDO 
GOMEZ QUIÑONEZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
10 DE JUNIO DE 2022 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 14 DE JUNIO DE 2022, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 
Al (a) Doctor (a) LIZETH JOHANA MOSQUERA ROSERO  titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 
1065623447 inscrito  en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  
de  la Judicatura  con la Tarjeta  Profesional  No. 275695 del  C.S.J, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 20 de Enero de 2022, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZQUIÑONEZ , que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTINUEVE 
(29) DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL VEINTIDOS (2022)  A  LAS DIEZ DE  LA MAÑANA (10:00  
AM) dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: RAD. No. 76-001-11-02-000-
2021-01483-00, que se originó por la queja  que  hiciere el señor WILLINTON IBARGUEN MICOLTA 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
10 DE JUNIO DE 2022 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 14 DE JUNIO DE 2022, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 
Al (a) Doctor (a) LUIS ARIEL PEREA MENA titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 11794208  
inscrito  en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura  con la Tarjeta  Profesional  No. 86134  del  C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 18 de Enero de 2022, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO 
HERNÁNDEZQUIÑONEZ , que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día SIETE (07) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: RAD. No. 76-001-11-02-000-2021-01543-00, que se 
originó por la queja  que  hiciere la señora MARIA  JULIANA  VILLAMIL PINILLOS. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
10 DE JUNIO DE 2022 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 14 DE JUNIO DE 2022, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 
Al (a) Doctor (a) EFRAIN BETANCOURT ZAMORA titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 
14949028   inscrito  en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  
de  la Judicatura  con la Tarjeta  Profesional  No. 45659 del  C.S.J, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 18 de Enero de 2022, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZQUIÑONEZ , que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día OCHO (08) DE 
SEPTIEMBRE DEDOS  MIL VEINTIDOS (2022)  A  LAS DIEZ DE  LA  MAÑANA (10:00 AM) dictado 
dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: RAD. No. 76-001-11-02-000-2021-01541-
00, que se originó por la queja  que  hiciere la señora JUAN MANUEL ORTIZ ALVEAR 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
10 DE JUNIO DE 2022 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 14 DE JUNIO DE 2022, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

Al (a) Doctor (a) NANCY ESTELLA MERA AGUILAR titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 
66968217  inscrito  en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  
de  la Judicatura  con la Tarjeta  Profesional  No. 300637  del  C.S.J, para que en el término de 
TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 18 de Enero de 2022, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZQUIÑONEZ , que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día TRECE (13) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL VEINTIDOS (2022)  A  LAS DIEZ DE  LA  MAÑANA (10:00 AM) 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: RAD. No. 76-001-11-02-000-2021-
01505-00, que se originó por la queja  que  hiciere la señora ADRIANA GUTIERREZ PALACIO. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
10 DE JUNIO DE 2022 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 14 DE JUNIO DE 2022, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 
Al (a) Doctor (a) ADOLFO CHICANTIZA ALOMIA titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 16494121   
inscrito  en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura  con la Tarjeta  Profesional  No. 91269 del  C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 19 de Enero de 2022, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO 
HERNÁNDEZQUIÑONEZ , que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día ONCE (11) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM)  dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el  radicado: RAD. No. 76-001-11-02-000-2021-01111-00, que se originó 
por la compulsa que  hiciere  los  señores COMISION SECCIONA DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
10 DE JUNIO DE 2022 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 14 DE JUNIO DE 2022, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 
Al (a) Doctor (a) JAIME HERNANDO REVELO LEON titular  de  la  cédula  de  ciudadanía No. 
17066209  inscrito  en  la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  
de  la Judicatura  con la Tarjeta  Profesional  No. 35708  del  C.S.J, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 19 de Enero de 2022, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZQUIÑONEZ , que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día ONCE (11) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM  dictado 
dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: RAD. No. 76-001-11-02-000-2021-01127-
00, que se originó por la queja que hiciere la señora MARIA EUGENIA ZORRILLA SANGUINETTI.  
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2022, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
10 DE JUNIO DE 2022 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 14 DE JUNIO DE 2022, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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